
LA JUNTA DIRECTIVA    DE INTERMEDIA COMMERCIAL, S.A. 

CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO (18) DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL NUEVE (2009) 

A las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día dieciocho (18) del mes de 

septiembre de dos mil nueve (2009), se reunió en el Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 

26, Avenida Nicanor A. de Obarrio, Calle 50, Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

la JUNTA DIRECTIVA de INTERMEDIA COMMERCIAL, S.A., (en adelante la 

“Sociedad”). 

Presidió la reunión la señora THAYS HERRERA DE SALAS y actuó como 

Secretaria la señora MARIELA DE CRISTI, por ser ambas titulares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

  

THAYS HERRERA DE SALAS 

MARIELA DE CRISTI 

ELIÍGIO RODRIGUEZ 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que la convocatoria no 

era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados 
ms 

e previamente. e 
e 

£ 
É 

La Presidenta declaró abierta la seglón y manifestó que el objeto de la misma era 

otorgar un PODER ESPECIAL a favor. de la señora LILIA ALEXANDRA SALAZAR 

CHIRIBOGA, para que represente a la sociedad en la República del Ecuador. 

Después de una amplia discusión y a moción de la señora THAYS HERRERA 
DE SALAS fue aprobada por unanimidad la resolución que a continuación se transcribe: Fu)



    

  

   

126 REPUBLICA de PANAMA 
5612 es * TIMBRE NACIONAL * 
0545 ES 

e: 2006.00 
11 11 09 Pa. 1077 

SE RESUELVE: 

  

Otorgar PODER ESPECIAL a favor de la señora LILIA ALEXANDRA 

SALAZAR CHIRIBOGA, para que represente a la sociedad en la República del 

Ecuador y para que suscriba todos los documentos que sean necesarios ante las 

autoridades de Control en dicho país. 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta clausuró la reunión a las ocho 

y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del mismo día. 

La Presidenta, La Secretaria, 

  

% (Aarila mkrtda A éuT. 

"HAYS HERR DE SALAS MARIELA DE CRISTI 

Quienes suscribimos, THAYS HERRERA DE SALAS y MARIELA DE CRISTI, en 

nuestro carácter de PRESIDENTA y SECRETARIA, respectivamente, de INTERMEDIA 

COMMERCIAL, S.A. 

CERTIFICAMOS: 

Que lo anterior es fiel e íntegra transcripción del Acta de la reunión de la JUNTA 

DIRECTIVA de INTERMEDIA COMMERCIAL, S.A., celebrada el día dieciocho (18) del 

mes de septiembre de dos mil nueve (2009). 

7. Mena db tel 
MARIELA DE CRISTI  
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